- | DIRECCION DE
S DESARROLLO
BERNARDO | Lol il

COMUNICACION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO N°21 BIS DE LA LEY N° 19.418,
INTRODUCIDA CON LA LEY N° 21.146.

En San Bernardoa _ /¥ de 0B del afio Sa Q& . Por medio de la
presente comurucac:n la om:sién Elactoral del Proceso EIeccnonano de la Organizacién

Flore. dd Toraioo

(Uso excluswo de Fo alecimiento)
informa al Secretano Mumc:pal de la llustre Mumcupa{ldad de la Comuna de San Bernardo

Dia: U O delafio LA S

Horario: nf?&gf-)_o e 5o
Lugar y Direccién: Feon J/QL@;L@; gl ¥ 30

Dando asi, por medio de la presente comunicacién un cabal cumplimiento a la obligacion

contenida en el articulo N° 21 bis de la Ley N° 19.418 modificado con la Ley N° 21.146,
entregando esta informacidn con més de quince dias hébiles de anticipacién al funcionario
respectivo, por lo que en lo que respecta a esta obligacién, la eleccién tendria plena
validez.

Suscriben, firman y ratifican la presente comunicacién los siguientes miembros de la

Comisién Electoral de la Organizacién Comunitaria:

NOMBRE Y DOS APELLIDOS RUT FIRMA

Joe G feanese
;L_Z_oo\ P vy [lo (&Maf}

La Commén Electoral deber4 depositar en la Secretaria Municipal, dentro del quinto dia hibﬁ contado
desde la celebracién de la eleccion, los documentos sefialados en el articulo 6° de Ia Ley 19.418.
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